
Lúnes 6 de Mayo del año económico de 1866 á 1867,

PRECIOS BE LOS ANUNCIOS.
Pagarán medio real por linea todo» 

los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Sr. Gobernador.

BOLETIN

PRECIOS DE SÜSCRICION.
En la capital, un mes........ 8 rs.

Trimestre.......  30
Medio año.......  54
Un ano............. 96

Fuera de ella, un raes....... 12

OFICIAL
de la Provincia de Albacete

10 CUARTOS.

SUCCIÜA' DE LA CACETA DE MDRID.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S, M, la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia con
tinúan en esta corte sin 
novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Exposición a S. M.

SE¡NOR.\: El servicio telegráfico 
en España, si bien á igual altura que 
en los países donde mayor es su ade
lanto, ofrecía no há mucho una des
proporción notable entre las cifras de 
síis gastos y de sus rendimientos al 
Tesoro, sumamente perjudicial á 
este. Forzoso era estudiar con de
tención las causas de tan gravosa 
diferencia, á fm de procurar un 
equilibrio razonable que aliviando las 
cargas del Erario, y respondiendo 
por lo tanto á la  necesidad de econo
mías, á la cual el Gobierno de V. M. 
consagra su atención con preferen
cia, no afectara desfavorablemente á 
la organización de un instituto in
dispensable, ni privara al Estado de 
las ventajas todas que son propias 
de este rápido medio de comuni
cación.

Planteado así el problema, no 
era por cierto dable, para facilitar la 
solución, establecer en general ana
logías con las naciones en que se

ha conseguido ó está muy próximo 
á obtenerse el citado equilibrio; pues 
tanto el modo de sufragarse en ellas 
una gran parte de los gastos: cuanto 
la disposición ds sus líneas, distinto 
desarrollo de su industria y comer
cio y hasta su situación geográfica, 
mucho mas favorable al servicio de 
tránsito, constituyen diversidad de 
condiciones esencialmente opuestas 
á una comparación completa.

Para avanzar el primar paso en 
la inrücada senda, preciso ha sido 
reducir los elementos constitutivos 
del servicio á lo pura y estricíanicn- 
t í  necesario, llegando así á obtener 
en el presupuesto formado en virtud 
de Real decreto de 9 de Agosto iilti- 
mo la importantísima economía de 
5G4 864 escudos. Nuevas reduccio
nes han tenido lugar al formularse 
el presupuesta de 1867 á 1868, con
siguiéndose sobre el precedente h  
notable disminución de 100.109 es
cudos, y en conjunto y con respecto 
al anteriormente votado por las Cor
tes un beneficio para el Tesoro pú
blico de 464.973 escudos. El Minis
tro que suscribe, perseverante en su 
propósito, abriga ia fundada esperan
za de lograr aun mayor decrecimien
to en los gastos del ramo de telégra- 
fosá medida que vaya ejecutándose el 
plan de pasar á las líneas de ferro
carriles los conductores tendidos so
bre carreteras y el establecimiento de 
esteiones municipales a que hace' re7 
ferencia la iiistruccion^de 22 de Oc
tubre del año [¡róxiino pasado.

Mas no basta, Señora, llevar has
ta el extremo la reducción de los 
gastos: es á la vez preciso que la 
partida correspondiente á los ingre^ 
sos tienda á cubrir en lo posible los 
dispendios que ocasiona el servicia, 
y á dicho fin se ha revisado la tarifa 
que hoy se aplica en la correspon
dencia del interior del reino. El Real 
decreto de 21 de Abril de 1864 re
dujo el coste de un telégrama á la 
tasa, uniforme de 0,400 de escudo 
por cada grupo de 10 palabras, y 
esta medida, dictada sin duda con

el laudable objeto de facilitar las 
comunicaciones, ocasiona al Tesoro 
y al servicio perjuicios muy consi
derables, pues es un hecho recono
cido y comprobado que la trasmi
sión de un despacho de 10 palabras 
entre dos puntos situados á una dis
tancia media y al precio establecido 
no cubre los gastos que origina y 
produce una pérdida real que es pro
porcional, en igualdad de tiempo, al 
número de telegramas de dicha cla
se que so expiden. La oposición que 
en la última conferencia internacio
nal encontró el establecimiento de 
10 palabras, como jirimer tipo, se 
fundaba en la misma razón, no pu- 
diendo en efecto admitirse que la 
base ó primer grupo sea igual á cada 
uno de los siguientes, en atención á 
ciertos gastos generales dcl servicio 
que son constantes cualquiera que 
sea el número de palabras de que el 
despacho se componga. Introducidas 
hoy, según queda indicado, cuantas 
economías son posibles, fuerza es 
que las tarifas se armonicen cop 
aquellas y que, adoptadas tasas uni- 
Tivines, se sufraguen los gastos que 
los telégramas motiven.

Fundados igualmente en conside
raciones semejantes, todos los Esta
dos han tomado como punto de par
tida para la formación de tarifas, en 
los contratos internacionales que se 
han celebrado, el verdadero valor de 
un telégrama, haciendo variar la ta
sa por mitad de este valor por cada 
serie indivisible de la mitad del núme
ro de palabras fijado para el primer 
tipo. De este modo la doble tasa pa
ra el despacho sencillo se compensa 
con el doble número de palabras 
del mismo, y la parte constante del 
servicio con el doble de la razón 
dé la série, que exige un solo gasto 

. general en vez de dos.
■ Es por lo tanto incuestionable la 
' conveniencia de alterar los primeros 
1 términos de la tarifa actual, fijando 
; en 20 palabras el primer tipo, y su 
í tasa en 0,800 de escudo, lo que 
I equivale á suprimir dichos primeros

términos y á empezar por los se
gundos; y, sin alterar por lo demás 
la ley de progresiones, permitirá 
emitir los pensamientos con mayor 
claridad, evitándose asi los incon
venientes que con frecuencia causa 
la oscuridad y confusión de los te
légramas; estableciéndose además la 
posible consonancia con lo que se 
halla planteado en los demás Esta
dos de Europa, sin las dificultades 
que á ia contabilidad ocasiona la di
visión en zonas y sin que en los que 
hay lasas uniformes cueste ménos 
que el precio indicado en superficies 
próximamente iguales.

No es posible creer que con la 
variación citada no sufra reducción 
el número de despachos sencillos; 
antes por el contrario, según los da
tos consultados dicho número podrá 
quizás disminuir hasta un ocho por 
ciento como limite máximo; pero en 
cambio se obtendrá un aumento en 
la recaudación lo menos de 187,078 
escudos, podiendo presuponerse los 
ingresos producidos por el servicio 
telegráfico en 995,562 escudos; y 
siendo 1.295,462 escudos el presu
puesto total de gastos para el año 
inmediato de 1867 á 1868, la dife
rencia de 299,000 escudos será lo 
que en rigor vendrá á pesar sobre e[ 
Estado por el mismo servicio. Mas 
como este costaba según el presu
puesto últimamente votado por las 
Cortes y deducidos los ingresos, 
953.195 escudos, resulta que se ha
brá conseguido por ahora y á con
secuencia de las reformas indicadas, 
una economía de cerca de 69 por 
100 en beneficio del Tesoro público*

Por todas las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el ho. 
ñor de someter á la aprobación de 
V. M, el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 25 de Abril de 1867.— 
SEÑORA-A L, R. P. de V. M.— 
Luis González Brabo.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propues-
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to por mi Ministro de la Gober
nación, . .

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únicu. Desde l.°  de .Tu- 

nio próximo el coste de los telégra- 
mas de una á 20 palabras será de 800 
milésimas de escudo. Respecto á los 
despachos de mas de 20 palabrcs, 
se seguirán las disposiciones que ri
gen en la actualidad.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Luis González Brabo.

GOBIEBXO PllOVn’CIA. 

Circular número 3 00 .

Batjages.

En cumplimiento de lo que se 
dispone en las Reales órdenes de 7 
de Marzo de 1860 y 17 de Enero de 
18G5, se anuncia al público la su
basta del servicio de bagajes en esta 
provincia bajo el pliego d£ condicio
nes que acontinuacion se inserta.

1 .a El servicio de bagajes decla
rado gasto obligatorio de las provin
cias por las citadas Reales órdenes se 
saca á subasta en esta provincia por 
todo el año económico de 1867 á 68.

2 a El tipo señalado de acuerdo
f.l rlf^míl (\nC

10. En el preciso término Je 
quinto dia desde el en que fuese ad
judicado el remate se otorgará la 
correspondiente escritura ante el Es
cribano de Hacienda pública.

11. Si pasado este término no 
hubiere el rematante otorgado la es
critura se considedará rescindido el 
contrato y perderá la cantidad depo
sitada la cual quedará en favor de 
los fondos provinciales y se anuncia
rá nuevo remate.

12 A la finalización de cada mes 
se abonará al contratista por la De
positarla provincial la duodécima 
parte del remate.

13. Será obligación del remata
dor el facilitar todos los bagajes que 
le fuesen pedidos por los señores Al
caldes con .arreglo á la  condición 4.»

14 Estos al hacer el pedido al re
matador lo ejecutarán por medio de 
orden escrita en la que se expresará 
el servicio que sea, no solo en cuan
to á la clase de bagajes, sino la dis
tancia del pueblo hasta donde hubie
re de llegar.

15. Asi mismo los señores Al- 
des acompañarán al pedido copia de 
la órden,paseó pasaporte militar con 
que al Alcalde se le pide este servicio.

16. El rematador exigirá recibo 
del eumplimiento del servicio de la 
persona á quien les preste ó un do
cumento bastante para eximirse de 
la responsabilidad á que diere lugar 
cualquier quejaproducidapor supues
ta falta de cumplimiento.

17. Si el contratista no prestare
puntual cumplimiento á cualquier 
servicio de bagajes que se le reclame 
gpmin pontraTii nlinnará el nnp.

Otra núna. 3 0 1 .

cientos escudos por todo el expresa
do año producto del último quinque
nio .tomado de las noticias facilitadas 
por ios Ayuntamientos.

3. a La subasta se verificará en 
el Gobierno de esta provincia el dia 
15 do Mayo próximo á las doce de la 
maña^n la forma prevenida en la 
disposición resta de la Real órden de 
17 de Enero de 1865.

4. a El servicio de bagajes que ha 
de contratarse es y se entiende úni
camente el que .está concedido ó se 
concediese por Reales órdenes á las 
clases militares ó civiles y en confor
midad á los pasaportes pases ó docu
mentos aue al exigirle se exhibiesen.

5. a Para tomar parte en la su
basta se hace indispensable la con
signación de 120 escudos en la caja 
de Depósitos ó sea el diez por ciento 
del tipo señalado.

6. a Las proposiciones se harán 
por escrito y en pliegos cerrados ar
reglados al modelo que al final se in
serta, acompañando á ellos la res
pectiva carta de pago en que conste 
haberse hecho el depósito sin cuyo 
requisito no será admitido ninguno 
de aquellos.

7. a Si hubiese dos ó mas propo
siciones iguales se verificará en el ac
to nueva subasta por espacio de me
dia hora entre los autores de ellas por 
medio de pujas á la vez.

8. a La adjudicación se hará en 
el acto al mejor postor.

9 . a Terminado el rematevy hecha 
la adjudicación se devolverán los de
pósitos á los intéresados á excepción 
de el de rematador que quedará en 
garantía, para responder del cumpli
miento de este servicio.

El ^argento licenciado del ejér
cito Pedro Tabernero Sánchez, na
tural de Tarazona se servirá presen
tarse en este Gobierno ó participar 
el punto de su residencia en el ter
mino de 8 dias, para enterarle de un 
asunto que le interesa personalmen
te.

Albacete 4 de Mayo de 1867.
E l Gobernador,

F'**a.n.cisco IMavarro

Iliciese el Alcalde para proporcionar y 
pagar lo que cueste de dicho servicio 
por otros medios.

18. Si el contratista no abonase 
á los tres Alcaldes el importe de ios 
bagajes á que se hace referencia en 
la anterior condición se dara aviso por 
aquellos á este Gobierno espresando 
el servio prestado y su coste el cual 
les será abonado por la Depositarla 
provincial tan luego como este justi
ficada la queja después ae oir al con
tratista.

19. La Depositarla provincial ha 
rá al abono á los tres Alcaldes prévia 
órden de este Gobierno.

20. Cuando por efecto de las 
disposiciones anteriores hubiese ĉ ue 
hacer algún descuento al contratista 
se hará de la mensualidad mas pró
xima.

21. El Depositario al hacer el 
pago de la mensualidad en que hu
biese de descontar al contratista al
guna cantidad le manifestará la órden 
ca virtud de la cual se hace.

Albacete 1.® de Mayo de 1867.
E l Gobernador, 

r ’r a x i c i s c o

Modelo de proyosicion

Don F. de T. vecino de.....  pro
vincia de......se encarga del servicio
de bagajes de la provincia de Alba
cete por todo el año economice de
1867 á 1868, por la contidan de......
con arreglo á las condiciones publi
cadas al efecto.

(Fecha y-firma)

Otra níim. 3 02 .

Sección de Fomento.~-Carreteras.— 
Personal.— Anuncio.

Resultando vacantes once plazas 
de peones camineros en las carreteras 
de ¡esta provincia á consecuencia de 
la distribución que del personal exis
tente en las mismas se ha hecho por 
el Ingeniero Gefe, según lo que pres
cribe el reglamento de 19 de Enero 
último, he acordado conforme á lo 
prevenido, anunciar las plazas vacan
tes por medio de este Boleiin oficial 
para que los que se hallen con las 
condiciones exigidas por el mismo 
reglamento dirijan sus solicitudes, á 
las que acompañarán los demas do
cumentos, á este Gobierno de provin
cia dentro del termino de quince 
dias que se contarán desde la publi
cación de este anuncio.

Las condiciones de que se han 
de hallar adornados los aspirantes, 
son las siguientes,

1. a Contar de 20 á 40 años de 
edad, lo que se justificará por medio 
de late de bautismo.

2. a Ser licenciado del ejercito, ó 
en su defecto ejercer la profesión 
de labrador ú otra analoga al servicio 
que van - á desempeñar, y no tener 
impedimento personal para el tra
bajo.

3. a Haber observado buena con
ducta, lo cual se acreditará con cer
tificación del Gefe, á cuyas órdenes 
hayaQ servido, ó del Alcalde de su 
residencia.

Albacete 4 de Mayo de 1867r

negro capón, tiene esquilado el lomo.
Lleva una albarda y una cabezada 

de las que usan los serranos.

E l Gobernador.
r'ra.zxcisco avarro.

Gobierno militar.

Capitanía General de Valencia 
E. M.— Sección A.° 2.^— El Exmo. 
Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra con fecha 28 de Marzo úl
timo me dice lo siguiente. —Exmo. 
Señor.—El Sr. Ministro de Estado 
dice al de la Guerra en comunicación 
de ayer lo siguiente.—En cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo . 
segundo del Real Decreto de G del 
mes último concediendo opcion de 
dos de cada tres vacantes que ocur
ran en los destinos Civiles y no exi
jan condiciones de preparación espe
cial de terminada á los Gefes y oficia
les del Egercito en situación de reem
plazo; tengo lo honra de poner en 
conocimiento de V. E, para ios fines 
espresados en dicha sobeiana dispo
sición que se halla vacante la plaza 
de Vice-Consul de España en San 
Juan de Terranova, dotada con ej 
sueldo personal de mil doscientos 
escudos anuales y otros mil doscien
tos escudos para los gastos de resi
dencia

Lo traslado á V. E. de Real ór
den comunicada por el Sr. Ministro 
jde la Guerra para que llegue á cono
cimiento de los Capitanes que se ha
lla en situación de reemplazo con cu- 
*yo objeto se insertará en los Boletines 
oficiales de las Provincias.=Lo que 
rtraslado á V. S. con igual objeto y á 
ífm de que le dé la mayor posible 
{publicidad.—Dios guarde á V. S. 
•muchos años —̂Valencia l.° de Ma- 
tyo de 1867.—El Capitán General In- 
íterino.— Moltó.—Señor Comandante 
(Gobernador Militar do Albacete.— 
!Es copia.—El Comandante Mihlar.— 
íClaudio Pascual y Torrejon.

Otra mim. 3 0 3 .

Habiéndose estravrado en la tarde 
del .28 de Abril último á Miguel Mo
ya, vecino de Muñera un Caballo 
cuyas señas se insertan á continua
ción; encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, que sí 
apareciese en sus respectivas juris
dicciones, lo participen al Alcalde de 
la espresada villa, para que llegando 
á conocimiento de su legitimo dueño 
páse á recojerlo, previo abono del 
gasto que ocasione.

Albacete 3 de Mayo de 1867.
E l Gobernador,

r 'r a .n c i& ic o  IV aveiarro .
Señas que se citan 

.Alzada menos de la manca, pelo

AdmiíiislraciüH principal de 
Hacienda pública.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Maria
no Melgosa ó sus herederos para que 
en el término de nueve dias que em
pezará á contarse desde la publiica- 
cion de este anuncio, se presenten en 

-esta Administración de Hacienda pú
blica por sí ó por medio de apodera
do á responder del alcance que el 
primero contrajo siendo Interventor 
de la Pagaduría de obras del canal de 
desagüe y riego de esta .provincia; en 
la inteligencia que trascurrido el tér
mino que se les señala sin presentar
se, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Albacete 2 de Mayo do 1807.— 
Carlos López de .Longoria.
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CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICACLASES PASIVAS. MARZO DE 1867.
ESTADO deinosiralivo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las exprasadas en el referido mes que perci

ben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES EMPLEOS. Haber Causas que han motivado las altas Fechas de las concesiones.
anual. y bajas.

ALTAS.

Monte~pio civil.

Doña Josefa Pradel, viuda. . Huérfana ele D. Andrés, Administrador subalter-
no que fué de Rentas Estancadas de Hellin. . 100 Nueva declaración............................ Por clasificación de 20 de

Febrero último.
Retirados de guerra.

Manuel García Sánchez. . . Soldado...................................... .....  . . . . 12 Por relief.......................................... Real orden de 5 de id. id.
Juan Villar y González.. . . Idem......................................................................... 12 Por nueva declaración . . . . Idem de 12 id. id.

BAJAS.

Monte-pío militar.

Doña Victoriana Bermudez Viuda del Teniente Coronel primer Comandante
de Castro............................ de infantería D Miguel Serra y Perea,. . 440 Traslación de su pensión á la pro-

vincia de M ad rid '...................... Por orden de la Junta de
Retirados de guerra. Clases pasivas de 13 de 

Marzo actual.
D. Antonio Sandoval y Mon- 

toya..................................... Soldado...................., ........................................... 154,400 Por fallecimiento............................. Por cédula de retiro de 2 de. Febrero de 
185T

Albacete 1." de Mayo de 1867.—Juan Martini.

COMISION PRINCIPAL DE

VENTAS DE PROPIEDADES DED ESTADO.

Por disposición del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia y en virtud 
délas leyes de i.o de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instruccio
nes para su cumplimiento, se sacan 
á pública subasta para el dia y hora 
que se dirá las fincas que se expre
san ú continuación.

Remate para el dia 8 de Junio de 
1867, antee! Sr. Juez de primera 
instancia de esta ciudad D. Joaquín 
Sánchez Cantalejo y Escribano Don 
Yicante Dolores González que ten
drá efecto en la casa del Juzgado 
desde la 11 de su mañana en ade
lante.

PROPIOS,

Rústicas.

Número
del

'aventario.

Menor cuantía,

23-16 Un terreno llamado Solana 
y Sarrelilla de la Pared, al Me
diodía de dicha Aldea en lérrni- : 
de la Balsa de Yes y proceden- | 
tes de sus propios. Consta de 
140 fanegas de á 10,000 varas 
daca una equivalentes á 98 hectá
reas, 7 areas y 100 centiarias. 
Lindas. Pinar de los propios, M. 
Rio Jucar, P. término de la Villa 
(le Vés y N. camino que va á la 
Pared. Dentro del perímetro de

las expresadas 140 fanegas se 
encuentran como de propiedad 
particular de D. Tomas Perez 
20 fanegas las cuales no se han 
comprendido en la medición pa
ra la venta. Su terreno pedrizas 
y cerros. Su pí ŝto tomillo, es
pliego y algunos piopollos insig
nificantes de pino carrasca. Los 
peritos le han señalado la renta 
de 42 escudos en la forma si
guiente: los piopollos 2 escudos 
y el terreno 40 escudos. Ha si
do tasado, los pimpollos en 964 
escudos 400 milésimas y el ter- 

“ reno en 715 e?ru!los 'G00 milé
simas cuyasdos p.rúdas hacen 
un total de 1680 escudos, y co
mo quiera que la capitalización 
hasciende á 945 escudos, servi
rá de tipo en la subasta los ex
presados 1080 escudos en que 
ha sido tasado,

1518 Un terreno de pastos so
brante de la dehesa llamada el 
Puerto en lériniiio de la villa 
de Toban-a y procedente de sus 
propios. Consta de 172 fanegas 
de á 10,000 varas cada una 
equivalentes á 120 ectáreas, 18 
areas, 29 centiarias y 50 milí
metros. Linda S. D. Miguel 
Fernandez Cantos, M. Dona Fe
liciana Carcelen y Doña Juana 
Ortiz P. Doña Feliciana Carce
len, y Dona Juana Ortiz y N. 
D líaleriano Perier y Dona Fe
liciana Carcelen, su pasto, ro
mero, atocha, tomillo, aliagas 
y espliego, su situación es sier

ra bastante elevada. Los peri
tos le han señalado la renta de 
é5 escudos 600 milésimas. Ha 
sido tasado-en 1052 escudos y 
capitalizado en 4251 escudos 
que servirá de tipo en la snbasta.

Urbanas. Propios.

256 Un horno de pan cocer si
tuado en la callo del Aguila del 
del pueblo de Povedilla señala
do .con el núm. 8 de orden co
mo procedente de sus propios. 
Consta su seperficie de 15 me
tros de longitud y 3 metros, 9 
decímetros de latitud, sus nú
meros ó paredes son de piedra 
y barro bastante estropeadas y 
su cububierta dé rollizos lata y 
teja en mal estado. Linda S. Jo
sé Prior, M. dicha calle, P. ca
llejón que'sirve de entrada á la 
casa de Baldomero Arenas y 
N. el mismo Arenas, produce 
de renta 54 escudos 932 milé
simas. Ha sido tasado en 200 
escudos y capitalizado 1235 es
cudos 970 milésimas que ser
virán de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS,

1. " No so admitirá postura que 
no cubra el tipo de lasubasta.

2. a El precio en que fuesen re
matadas las fincas, que se adjudica
rán al mejor postor, sean de mayor 
ó' de menor cuantia y procedan de

Corporaciones Civiles, se pagará en 
10 plazos iguales de 10 por 100 ca
da uno. El primero á los quince dias 
siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intér- 
valo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de 
Julio de .1856.

5.a Las fincas de Mayor cuantia 
del Estado continuarán pagándose 
en los quince plazos y catorce años 
que previene el arí. 6.a de la ley de 
de 1 .* de Mayo de 1855 y con 1?. bo
nificación del 5 por 100 que el mis
mo otorga á los compradores que an
ticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en 
papel de la Deuda pública consolida 
ó diferida, conforme á lo que se dis
pone en las instrucciones de 51 de 
Mayo y 50 de Junio de 1855. Las de 
menor cuantia se pagarán en veinte 
plazos iguales, ó lo, que es lo mismo 
durante diez y nueve años.

Á los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone 
en las instrucciones de 1 de Mayo 
y 30 de Junio de 1856,

4.^ Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
la administración de Propiedades y 
derechos del Estado de esta provin
cia las fincas de que se trata no se 
hallan gravadas con carga alguna, pe
ro si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los tér-
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minos que la ya citada Ley deter
mina.

5. a Los derechos del expediente, 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

6 . a Si dentro del término de los 
dos años siguientes á la adjudicion de 
la finca al rematante, se entablase 
reclamación sobre esceso ó falta de 
cabida y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quin
ta parte de la expresada en el anun
cio, será nula la venta quedando, por 
el contrario, firme y subsistente, y 
sin derecho á indemnización el Es
tado ni el comprador, si la falta ó ex
ceso no llegase á dicha quinta parte.

7 . a Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desa
mortización solo podrán reclamar 
por los desperfecios que con poste
rioridad á la tasación sufran las fin
cas por falta de sus cabida señala
das, ó por cualquiera otra causa jus
ta en el término improrogable de i 5 
dias desde el dia de la posesión.

La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial según conven
ga á los compradores El que verifi
cado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomar
la, so considerará como poseedor pa
ra los efectos de este articulo.

8. a El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de la Administración 
é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á 
salvo los acciones civiles ó crimina
les que procedanj contra las culpa
bles.

9. a Las reclamaciones que con 
arreglo al art. i l 3  | í̂  |nsl.rncc.inn

Alcaldía constilucioual de 
Oenizale.

D. Pedro Villena Martínez, Alcalde 
constitucional de esta villa de Ce- 
nizate.

Hago saber: Que por acuerdo de 
la corporación que presido, se saca á 
pública subasta los derechos de las 
especies de consumos á. esta villa y 
año de 1867 á 1868, con venta libre 
bajo las condiciones del pliego que 
se hallará de manifiesto, en la mesa 
de la sala capitular y de los tipos que 
aconlinuacion se espresan:
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üe íll de -Mayo úe lodo deben diri
girse á la Administración ánles de 
entablar en los Juzgados de primera 
instancia demandas contraías fincas 
cnagenadas por el Estado, deberán 
incoarse en el término preciso de los 
seis meses inmediatamente posterio
res á la adjudicación-

Pasado este término no se admi
tirán en los Juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros de
rechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los 
poseedores, citándose de evi«Miion á la 
Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá igual remate en los Juzgados de 
primera instancia de Casas-lbañez, 
ílellin y Alcaráz por radicarías fin
cas en térmio de dichos Juzgados.

NOTAS.

1. a Se considerarán como bienes 
de Corporaciones civiles, los de Pro
pios Beneficencia é Instrucción pú
blica cuyos productos no ingresen 
en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes domina
ciones corresponden á las provincias 
y á los pueblos.

2. a Son bienes del Estado los 
que llevan este nombre, los de Ins
trucción pública superior, cuyos pro
ductos iugresen en las] Cajas del Es
tado, los del secuestro del ex-infante 
P. Cárlos, y los de las órdenes mili
tares de San Juan de Jerusalen,cual
quiera que sea su nombre ú origen.

Albacete 50 de Abril de 1867. 
El Comisionado Principal de Ventas', 
Antonio Risueño.
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los repartimienlos ile la contribución 
territorial

Cartillas de evaluación, amiUaratideülosy 
reducción de los marcos que se usan 
en las diferentes provincias de España, 
al Real de 576 estadales y de esto al 
sistema decimal, en toda su extensión; 
tarifas para la íijacion de capitales im- 
poíúbles y cuotas individuales por di
cho sistema y el de Escudos, conlornic 
á la ley de 26 de Junio de 1864.

OBRA BECOMBNÜAD.A POR EL GOBIERNO BE S. M. 
KN RBALES ÓRDENES DK 2 6  DE FEBRERO DE 
1 8 5 2  Y 3 d e  d ic ie m b r e d e  1 8 5 3 , 3 b e e n e r o  
Y 6  DE FEBRERO DE 1 8 6 5 , POR LA QUE SE AD
MITE EN CUENTA EL COSTE DE LA SUSCRICION 

A L.VS CORPOR.ACIONES MUNICIPALES,

POR

D. JOSÉ LLOVERA lA R M Z ,
OFICIAL DEL TRIBUNAL ,DE CUEiNTAS 
DEL REINO, SOCIO DE MERITO DE LA 
ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE 

TOLEDO.

La subasta constará de dos re
mates que tendrán lugar los djas 5 
de Mayo y Í2  del mismo, y hora de 

! diezá 12 de sus repectivas mañanas. 
¡ Cenizate i.® de Mayo de 1867.— 
I Pedro Villena.—P. S. M. Pedro José 
! Alarcon.

SECCION m  OFICIAL

MANUAL DE AYUNTAMIENTOS
CON LA

Guia completa para preparar y formar

La buena acogida que lia tenido la 
segnnda edición de dicha obra publicada 
úUimamenle-, á pesar de haberse dado á 
luz con bastante atraso, y á ün de faci
litar la formación de los trabajos para 
que lia sido destinada, mayormente por 
haberse introducido la variación de la fi
jación de cuotas individuales por el sis
tema lie escudos, innovación que en na
da varia de la del sistema decimal, como 
se habrá podido observar, por las espli- 
caciones claras que se emiten en el apén
dice ó sea primera adición que se acon- 
paña á dicha obra, hace el que se dirija 
nnevainenle el presente prospecto á esa 
Corporreion municipal, á fin de que no 
deje de adquirirla, pues en ella se en- 
cuetran lodos cuantos datos y noticias se 
crean indispensables para verificar di
chas operaciones, con ejemplos sencillos, 
fácilos de comprenper y ejecutar, con 
doblemoüvo de que su ínfimo coste, com- 
paradi) con el ahorro de tiempo que re- 

-porljT, está admitido en cuenta en los pre
supuestos municipales. Solo el practicar 
lasoparaciones de reduccionesde losniar- 
cos de las diferentes localidades de Es
paña al real de 576 estadales, y de osteal 
sistema decimal, produce nn trabajo im
probo, como se podrá observar haciendo 
una operación, asi como el de formar las 
diferentes tarifas necesarias cada año pa
ra la aplicación de cuotas individuales, 
tanto por el cupo para el Tesoro, londo 
supletorio y premio de cobranza, como 
para la de recargo provinciales, munici
pales é indemnizaciones y premio de co
branza sobre ios recargos, sin las que 
hay que hacer igualmente para variarlas 
cuotas de los vecinos, de las de los ha
cendados forateros por los recagos mimi- 
nicipales, pues pocas veces se necesitan 
menos de sei li ocho tarifas diferentes 
cada año.

Gompx'eac3.e diclia. obsTev:

Integros los Reales decretos, órdenes é 
instrucciones referentes á Esladislica y 
Contribución teritorial, desde 23 de mayo 
de 1845 hasta el dia, relativos á la forma
ción de dalos estadísticos y repartimien
tos de dicha contribución; modelo de las 
relaciones indivduales rectificadas que 
tienen que presentar los propietarios y 
forasteros á la Junta pericial; las reduc
ciones de los marcos de 200, 250, 300, 
400, 500 y 600 estadales d 10, 10 1;2, 
11 y 12 pies al marco real de 576 esta
dales, ó sean 0,216 varas castellanas 
cuadradas, hasta la extensión de 1,000 
fanegas, cada una de las 24 reducio- 
nes que comprende, con sus cuartillos 
y celemines, para obtener después la 
medida equivalente por el sistema de
cimal, de un modo claro y <á la com
prensión de las personas menos acos- 
lunbradas á esta clase de operaciones; 
subdivisión y progresión de todas las me
didas superficiales de las diferentes pro
vincias de España, cotno son Fanegas, 
Jornales de tierra, Taliullas, Destres ma
llorquines. Cuarlcradas, Mojadas, Cahi
zadas, Brazas reales, Aranzadas, Fer
rados, Canas cuadradas, Vesanas de 
tierra, minas, l'érlicas, Peonadas, Ro

badas, Cópelos, Cavaduras, Dias de bue
yes, Palos ó estadales, Canas de Rey, 
Cuartales, Almudes, y su equivalencia 
por elsitenm decimal, con igual clari
dad; ley de pesas y medidas vigentes; 
modelo de las cartillas, ó sean cuen
tas de gastos y productos de las tier
ras de regadío y secano; tablas de tipos 
de evaluación para la formación de ios 
amillaramicntos desde el de un real hasta 
100 y desde una fanega ó medida usual, 
del dialrilo hasta 60, con la explicación 
clara y sucinta á fin de hacerlas sevir pa
ra mayor extensión unos y otra^; mode
lo dcfainillaniieiilo, ó sea cuaderno de 
liquidaciones de los productos y gastos de 
cada uno dolos propietarios, colonos y 
ganaderos existentes en los distritos; mo
delos de los repartimientos y método 
práctico para formarlos en toda sn exten
sión, aunque se considere el capital im
ponible para el sistema de «sendos; mo
delos de las reclamaciones de agravio, 
con toda la documentación que hay que 
presentará lasuperiorida; ley de mone
da vigente.

Ochocientas tarifas de tan
to por ciento

con la extensión oportuna y ejecutadas 
coa suma claridad para la fijación de 
cuotas de GÓnlribncion por el sistema 
decimal y el de escudos, y demas opera
ciones análogas; las medidas lineales des 
de la más inferior como es el punto, li
nea, pulgada, pie, vara, legua en progre
sión constante hasta doscientas leguas y 
su equivalencia i)or él sistema decimal; 
todas las lineas de Ferro-carriles en ser
vicio de España, intercaladas con los tú
neles, con las órdenes referentes al au- 
nieiilo del 10 por p .§  en los precios de 
los|asienlos, la iiiternafional y del Me- 
dudia de Fancia y la de Portugal; tarifas 
de las monedas fi'ancesas y portngnesasy 
su equivalencia en moneda española; ta
rifas de los precios de traspones de iner- 
caucias, con la de varios arlicnlos, á fin 
de saber el coste de las conducciones; 
Instrucción provisional de telégrafos, 
coste de lelégrainas en España y el ex
tranjero; baños minerales, temporadas 
que están abiertos, calidad de sus aguas, 
indicaciones generales sobre su uso y en 
fermedades á que convienen; exposición, 
Real decreto é inslrnccion para el uso 
del papel sellado; Rchl orden aprobando, 
la instrucción para la declaración de par
tidas fallidas, concesión de perdones p()i’ 
pedriscos, itmnilacioncs ú oirá calami
dad extraordinaria; y aplicación dcl fon
do supleloriü de la contribución territo
rial, y principales oficinas y estableci
mientos en la Curte.

La primera adición que se 
acompaña, comprende.

La parte esencial de la Arilmélica 
decimal por el sistema de escudos, se
gún la ley de monedas de 26 de Junio de 
1864, aplicada mayormenleála formación 
de las reglas de proporción para ejecutar 
los repartimientos; modo de usar las 
ochocientas tarifas de tantos por ciento 
de que consta el Manual por el método 
de escudos, céntimos, milé.sinias, y diez- 
milésimas de escudo, sin necesidad de 
viu'iar para nada los guarismos de dichas 
tarifas, ni el lugar que ocupan, pudién
dose verificar todas las operaciones con 
suma claridad y seiicillez.

Un tomo en folio con la adición pu
blicada, su precio en Madrid 54 rs., en 
casa del autor, calle del Humilladero núni 
12, cuarto 3.'’ izquierda, y librerías de los 
ser ores Hernando, calle del Arenal, miin. 
11, y de los señores viuda de cuesta c 
hijos, calle de Carretas, núin. 9.

En esa provincia se espende cala 
Administración principal de Hacienda 
púhlicn al precio de 58 rs. vn.

1..0S pedidos que se hagan dirccla- 
inenle al autor,’serán servidos ái'on’eo 
vuelto y por este conducto, acompañando 
libranzas del giro múluo de 58 rs.

ALIiACETE.
Imprenta de Elias Serna y  Enrig^c Soler-
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